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Real Orden
Excino Sr.: Para el mejor régimen de la oiga 

nización sanitaria, con ei fin de establecer la ne 
cesaría coordinación en los servicios y para que 
se mantengan en lodo momento la subordina
ción funcional de ios Cuerpos sanitarios depen
dientes de la Dirección general de Sanidad en 
orden a la jerarquía de la autoridad que corres 
pende a cada uno.

S. M. el Rey (q P. g.) se ha servido dispo
ner lo siguiente:

1. ° i.a comunicación oficial de ios Inspecto
res provinciales de Sanidad, Directores de Es
taciones sanitarias de puertos y fronteras y Di
lectores de establecimientos afectos al servicio 
de Instituciones sanitarias con las Autoridades 
superiores de todas clases residentes en Madrid, 
se hará por intermedio de la Dirección general.

2. ° E! personal facultativo de los Instituios 
provinciales de Higiene, asi como los Subins- 
pectores provinciales de Odontología, Subdele
gados de Sanidad de las tres (Medicina, Lar- 
macia y Veleiinaria) Inspectores municipales de 
Sanidad. Farmacéuticos v Veterinarios titulares 
y clases sanitarias auxiliares se comunicaran 
oficialmente con las Autoridades civiles y sani
tarias provinciales y centrales, por inleimedio 
de las Inspecciones provinciales de Sanidad, a 
quienes se dirigirán ios documentos acompaña
dos del oportuno oficio de remisión. Los Direc
tores de Sanidad de los puertos, se comunicarán 
directamente con los funcionarios anteriormente 
citados para todo cuanto se relaciona con el 
servicio que les esta encomendado.

5 ° Todo el personal afecto al servicio de 
Sanidad exterior se comunicará oficialmente a 
todos los efectos, por intermedio del Director de 
la Estación sanitaria del puerto o frontera co- 
irespondiente. Los Médicos habilitados de las 
Inspecciones locales transmitirán y recibirán to
da clase de documentación oficial por interme
dio del Inspector del distrito sanitario marítimo 
que corresponda.

4.° Los Directore* de los establecimientos 
afectos al servicio de Instituciones sanitarias, 
s e rv irá n  de conduelo oficial para la comunica
ción de! personal a sus órdenes con las autori
dades de todas clases.

f>.° No se dará curso ni se tramitará por las

oficinas de la Administración central o provin- 
• cial, ni por ninguno de los centros y Autorida

des dependientes de este Ministerio, a las comu
nicaciones, instancias y, en general, a cuantos 
documentos procedan a los funcionarios referi
dos, que no lleguen por conducto de la Direc
ción generai, si se trata de Inspectores provin
ciales de Sanidad, Directores de Sanidad de 
puertos y fronteras /  Directores de Estableci
mientos de Instituciones sanitarias o por media
ción de los Jefes sanitarios respectivos en la 
provincia, si proceden de los demás funciona
rios. No obstante lo anteriormente dispuesto, 
los Directores de Sanidad de puertos y fronte
ras seguirán comunicándose directamente con 
¡as Autoridades consulares, Aduana, Marina, 
Emigración, Puertos, etc , para todas las nece
sidades de su servicio.

6 ° En io sucesivo, los Gobernadores civiles 
comunicarán la ejecución de todas las disposi
ciones de carácter sanitario que adopten a los 
Inspectores provinciales de Sanidad, Directores 
de Sanidad exterior, o de Establecimiento de 
Instituciones sanitarias, aun cuando su práctica 
no corresponda personalmente a estos funciona
rios y si al personal que de ellos depende. La 
orden recibida del Gobernador será transmitida 
por el lefe respectivo al funcionario encargado 
de ejecutarla. Evacuado e¡ servicio o cumplí 
mentada la orden gubernativa por los funciona
rios encargados de cumplirla, dirigirán estos 
sus comunicaciones o informes a ¡os jefes res 
pectivos en ¡a provincia, quienes a su vez lo 
comunicarán a los gobernadores civiles, bien 
transmitiendo simplemente los documentos o 
adicionando los informes o notas aclaratorias 
que estimen precisas.

7. ° Los inspectores provinciales de Sanidad, 
directores de Sanidad de puertos y fronteras y 
directores de Establecimientos de Instituciones 
sanitarias, son a su vez los jefes del personal 
sanitario, facultativo y auxiliar administrativo y 
subalterno dependiente del Cuerpo de Sanidad 
nacional que presta sus servicios en las repecli- 
vas provincias y en su consecuencia dispondrán 
la ordenaci- n y práctica de los servicios enco
mendados a dicho Cuerpo y organismos.

8. ° E Cuerpo de Sanidad Nacional, técnica 
y admii¡ Mra ivainerde depende únicamente de la 
Direcc óu genera' de Sanidad, cualquiera que 
sean los servicios que presten en la Sanidad 
provincial y municipal.
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